
ANUNCIO SOBRE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA REVISIÓN 
DEL PERÍMETRO DEL COTO DE CAZA CS-10.011

El Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructu-
ras y Territorio  ha iniciado la revisión del perímetro del coto de caza CS-10.011, cuyo titular es el Club de 
Cazadores “La Gaviota” de Peñíscola. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en aplicación del artículo 28 de la Ley 
13/2004 de Caza de la Comunitat Valenciana, se abre un período de información pública de 2 MESES 
contado a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, a 
fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente y formular cuantas alegacio-
nes estimen pertinentes en defensa de sus legítimos intereses a través del trámite Z de esta Conselle-
ria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio 

(https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18493&version=amp), 
dirigido al Servicio de Caza y Pesca. 

La documentación del expediente se encuentra ubicada en el apartado “información pública” de la 
página web de caza y pesca:https://mediambient.gva.es/es/web/medio-natural/caca-i-pesca. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

EL DIRECTOR TERRITORIAL
Por suplencia (Resolución de 20 de septiembre de 2023 del Subsecretario)
El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente
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